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SOCIEDAD PÚBLICA DE GESTIÓN AMBIENTAL, IHOBE, S.A. 

   
Denominación social 

Sociedad Pública de Gestión Ambiental, Ihobe, S.A. 

   
CIF 

A01024223 

   
Naturaleza 

Sociedad Pública. 

   
Régimen contable 

  
Privado. 

   
Régimen presupuestario 

  
Estimativo con partidas limitativas. 

   
Creación 

  
La sociedad se constituyó mediante escritura pública otorgada el 26 de enero de 1983, al amparo del 
DECRETO 218/1982, de 8 de Noviembre, a propuesta de los Consejeros de Política Territorial y Transportes 
y de Economía y Hacienda, sobre autorización para la constitución de la Sociedad Anónima Pública 
"Sociedad Promotora para la instalación de un tratamiento centralizado de residuos industriales, S. A.". 
 

Posteriormente, el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 13 de octubre de 1992, acuerda el cambio 
de denominación de la sociedad, que pasa a ser «Sociedad Pública de Gestión Ambiental, IHOBE, S.A.» 
(Ingurugiro Hobekuntza-Mejora del Medio Ambiente), refrendado por el DECRETO 300/1993, de 2 de 
noviembre, de modificación del Decreto 218/1982, de 8 de noviembre, sobre autorización para la 
constitución de la Sociedad Anónima Pública «Sociedad Promotora para la Instalación de un Tratamiento 
Centralizado de Residuos Industriales, S.A. - IHOBE». 

   
Adscripción departamental 

Medio Ambiente y Política Territorial. 

   
C.N.A.E. 

7219 Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas. 

   
Objeto social 

Su objeto social, que fue modificado en el Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2010 constituido en 
junta General de Accionistas, consiste en: 

- Bajo las directrices del Departamento competente en materia de medio ambiente, contribuir al 
desarrollo de la política ambiental actual y futura y la extensión de la cultura de la sostenibilidad en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, principalmente en materia de cambio climático, biodiversidad, 
calidad del suelo y del aire, residuos, producción y consumo sostenible y medio ambiente urbano. 

- Apoyar al Departamento competente en materia de medio ambiente en el diseño e implantación de las 
políticas ambientales, así como en las actuaciones en materia de gestión, control y recuperación 
ambiental. 

- Generar y divulgar el conocimiento ambiental, así como fomentar la ecoinnovación en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/1982/12/8201995a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/1982/12/8201995a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/1982/12/8201995a.pdf
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1993/12/9303896a.pdf
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1993/12/9303896a.pdf
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1993/12/9303896a.pdf
http://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1993/12/9303896a.pdf
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- Cooperar con las Administraciones Públicas, las empresas y la ciudadanía para la realización de 
actividades que impulsen los objetivos ambientales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

- Ejecutar las funciones contempladas en el artículo 21.2 del Decreto 259/1998, de 29 de septiembre, por 
el que se regula la gestión del aceite usado en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

- Realizar actuaciones como entidad colaboradora del Departamento competente en materia de medio 
ambiente, para la gestión de las subvenciones que por dicho Departamento se otorguen, con pleno 
sometimiento a la normativa en vigor. 

- Cualesquiera otras que tengan relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

Clasificación en contabilidad nacional 

Administraciones Públicas-Administración Regional. 

 

Capital Social 
  

2.843.626 € 
  

 

Composición del Capital Social 

Administración General de la CAE: 100%  
 

 

Consejo de Administración 

El Consejo de Administración es el órgano gestor y representativo de la sociedad, en la más amplia medida. 
Los miembros del Consejo de Administración que formulan las Cuentas anuales del ejercicio son los 
siguientes: 
 

D. Jose Antonio Galera Carrillo Presidente. 
D. Tomás Epalza Solano Vicepresidente. 
Dª. Alejandra Iturrioz Unzueta  
Dª. Miren Itziar Agirre Berriotxoa  
Dª. Estíbaliz Hernáez Laviña  
D. José Luis Rodríguez Frutos  
D. Xabier Caño González  
 

Designados a propuesta del Sector Público de la CAE: 100% 

   
Presupuestos del ejercicio 

  
www.euskadi.eus 

  
   
Cuentas anuales, Informe de gestión y Liquidación de los Presupuestos del ejercicio 

Informe de auditoría, Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio, Liquidación de los presupuestos 
de capital y explotación, y Memoria del grado de cumplimiento de los objetivos programados. 
   

Principales magnitudes económico-financieras del ejercicio 

Activo total 16.067.601 €  
Patrimonio neto 14.825.472 €  
Importe neto de la cifra de negocios 1.832.742 €  
Nº medio de empleados              50  

   
Domicilio Social y Sitio web 

  
Alameda Urquijo Nº 36 - 6ª planta, 48011 - BILBAO (Bizkaia)             www.ihobe.eus 

   

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd1998004676
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.eus/r48-bopv2/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd1998004676
http://www.euskadi.eus/k28aVisWar/k28aSelEjer.jsp
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/cuentas_anuales_ee_sspp_2014/es_def/adjuntos/2014/36_IHOBE.pdf
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacion/cuentas_anuales_ee_sspp/es_spe_cae/adjuntos/2014/36_IHOBE.pdf
http://www.ihobe.eus/

